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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 14 de 
febrero de 2007, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y equi-
pos agrarios, y se efectúa su convocatoria para 2007 
(BOJA núm. 49, de 9.3.2007).

Advertidos errores en la Orden de 14 de febrero de 2007, 
por la que se establecen las normas reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para la promoción de nuevas tecnolo-
gías en maquinaria y equipos agrarios, y se efectúa su convo-
catoria para 2007, publicada en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía número 49, de 9 de marzo de 2007, se procede 
a subsanarlos mediante la siguiente corrección:

- En la página 11, en el artículo 3, donde dice:
«d) Otras agrupaciones agrarias sin personalidad jurídica 

propia basadas en un pacto contractual, reconocido por la 
Consejería de Agricultura y Pesca y suscrito por un mínimo 
de siete personas físicas titulares de explotaciones agrarias, 
aunque excepcionalmente y en casos concretos, debidamente 
justificados por las características del equipo a subvencionar, 
podrán reducirse los componentes de estas agrupaciones.»

Debe decir:
«d) Otras agrupaciones agrarias con personalidad jurídica 

propia y las agrupaciones sin personalidad jurídica propia ba-
sadas en un pacto contractual, reconocido por la Consejería 
de Agricultura y Pesca y suscrito por un mínimo de siete per-
sonas físicas titulares de explotaciones agrarias, aunque ex-
cepcionalmente y en casos concretos, debidamente justifica-
dos por las características del equipo a subvencionar, podrán 
reducirse los componentes de estas agrupaciones.»

- En la página 13, en el artículo 13, donde dice:
«d) Por ser algún tipo de las agrupaciones contempladas 

en el artículo 3.1.b) con al menos de 10 asociados: 3 puntos.»
Debe decir:
«d) Por ser algún tipo de las agrupaciones contempladas 

en el artículo 3.d) con al menos de 10 asociados: 3 puntos.»

- En la página 14, en el artículo 17, donde dice:
«i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-

puestos contemplados en el artículo 26 de la presente Orden.»
Debe decir:
«i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-

puestos contemplados en el artículo 22 de la presente Orden.»

Sevilla, 10 de abril de 2007. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 5 de 
febrero de 2007, de la Dirección General de la Produc-
ción Agraria, por la que se modifican los rendimientos 
mínimos de algodón en las Comarcas Productoras de 
Andalucía para la campaña 2006/2007, fijados por 
Resolución de 6 de julio de 2006 (BOJA núm. 47 de 
7.3.2007).

Advertido error en la Resolución de 5 de febrero de 2007, 
de la Dirección General de la Producción Agraria, por la que se 
modifican los rendimientos mínimos de algodón en las comar-
cas productoras de Andalucía para la campaña 2006/2007, 
fijados por Resolución de 6 de julio de 2006, publicada en el 
BOJA núm. 47, de 7 de marzo de 2007, se procede a subsa-
narlos mediante la siguiente corrección:

Página 20, párrafo 5.º de la Resolución, donde dice:
«Debido a los cambios agroclimáticos producidos este 

año que han afectado al cultivo del algodón, se ha procedido 
a realizar un aforo en dichos municipios, obteniéndose nuevos 
rendimientos mínimos, por lo que procede dictar una nueva 
Resolución que contenga los mismos.»

Debe decir:
«Debido a los cambios agroclimáticos, así como a los 

efectos de la adaptación al nuevo marco normativo produci-
dos este año que han afectado a la producción del cultivo 
del algodón, se ha procedido a realizar un aforo en dichos 
municipios, obteniéndose nuevos rendimientos mínimos, por 
lo que procede dictar una nueva Resolución que contenga los 
mismos.»

Sevilla, 9 de marzo de 2007. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 28 de marzo de 2007, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de 
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido el 
procedimiento establecido y que la candidata elegida cumple 
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 22 de febrero de 2005 (BOJA núm. 
40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Subdi-
rección de Seguimiento de Programas Sanitarios y Educativos, 
código 9927110, adscrito a la Dirección General de Presu-
puestos de la Consejería de Economía y Hacienda, convocado 
por Resolución de 31 de enero de 2007, (BOJA núm. 41, de 
26 de febrero), de esta Consejería, a la funcionaria que figura 
en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del Re-
glamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día si-
guiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 28.701.222-M.
Primer apellido: Díaz.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: María del Pilar.
Código P.T.: 9927110.
Puesto de trabajo: Subdirección de Seguimiento de Programas 
Sanitarios y Educativos.

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudica puesto de 
trabajo por el sistema de libre designación convocado 
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las 
prescripciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de 
enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo 
en cuenta la competencia que me delega la Orden de 17 de 
septiembre de 2004 (BOJA núm. 193, de 1 de octubre),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
convocado por Resolución de esta Secretaría General Técnica 
de fecha 12.2.2007 (BOJA núm. 43, de 1.3.07), al funcionario 
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos 
en el art. 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante esta misma Secretaría General Técnica 
en el plazo de un mes o recurso contencioso-administrativo, 
a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde 
aquel tenga su domicilio, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su notificación, conforme lo dis-
puesto en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, y, en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2007.- La Secretaria General Téc-
nica, Rocío Marcos Ortiz.

ANEXO II

DNI: 28613619 D.
Primer apellido: Ruiz.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: Álvaro Mauricio.
Código Pto. Trabajo: 6670710.
Pto. Trabajo adjud.: Jefe Secretario/a Consejero/a.
Consejería/Órgan. Autónomo: Consejería de Justicia y Admón. 
Pública.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Dirección General de Presupuestos.
Centro destino: Dirección General de Presupuestos.
Localidad: Sevilla. 


